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romper el proceso y no llegar al consenso 
también es difícil. La cita siguiente expresa 
la dificultad que supone para las partes des-
marcarse, en un proceso de negociación en 
el que se lleva tiempo trabajando y se han 
generado reciprocidades:

Piensa que este tipo de negociación es un 
poco complejo [...] porque, en el fondo, tú par­
tes de tus bases, de tus puntos de vista, y hay 
más actores, de manera que, para llegar a un 
consenso, tú y los otros tenéis que ceder en al­
gunos aspectos [...]. ¿Qué habría pasado aquí 
si el día antes de cerrar el acuerdo se hubiese 
levantado una de las partes y hubiese dicho 
“yo no firmo”? Evidentemente, a aquella 
persona le has estado haciendo concesiones, 
y has estado renunciando a ciertas cosas 
para que se sume al acuerdo. Si al final dice 
que no, ¿qué debemos hacer? ¿Debemos vol­
ver a empezar? Porque yo digo, oiga, si este 
señor no firma y firmamos los demás, a mí 
me parece perfecto, pero yo quiero que todo 
aquello a lo que he renunciado para que ese 
señor firme vuelva a figurar, si no firma...

Finalmente, el 1 de julio, después de que to-
das las organizaciones lo hayan ratificado 
internamente, el Consejo de Instituciones 
firma la renovación del Acuerdo estratégico 
para el período 2008-2011.

La revisión del Acuerdo incorpora siete grandes 
temas —frente a los tres del primero—:

En cuanto al presupuesto, el volumen de 
recursos que se previó dedicar al Acuerdo 
2008-2011 se triplicó:

El diseño de la arquitectura de seguimiento 
del Acuerdo estratégico 2008-2011

El Acuerdo estratégico 2008-2011 incorpora 
en el mismo texto objetivos, indicadores cu-
antitativos de consecución y desglose pre-
supuestario para cada medida, y alcanza 
un grado de concreción mayor que el ante-
rior documento. En definitiva, las partes 
continúan siendo tanto o más conscientes de 
la importancia de implementar mecanismos 
de monitorización para que los acuerdos no 
queden únicamente en el papel. Asimismo, 
han aprendido que es necesario hilar más 
fino para facilitar el seguimiento posterior. 
En este sentido, se constata una voluntad de 
innovar y aplicar los aprendizajes adquiridos 
en el proceso. Así lo explica Marcel Prunera:

En el caso del nuevo Acuerdo, hemos al­
canzado el mismo grado de detalle, pero 
desde el primer día y [...] con indicadores 
de cumplimiento. Antes había, pero menos 
y no tan detallados [...], pero no habíamos 
negociado el indicador. Esta vez era obli­
gado negociar el indicador. El proceso ha 
sido mucho más largo, pero hemos confec­
cionado unos cuadros por los que resulta 
aún más difícil que, si no cumples las me­
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didas, lo escondas. Además, te facilitan 
en gran medida el análisis, la solución y 
también la crítica.

Los sindicatos también expresan la impor-
tancia de pactar los indicadores a raíz de la 
experiencia en el seguimiento del Acuerdo 
2005-2007. Joan Carles Gallego, represent-
ante en la Comisión de Seguimiento del sin-
dicato CCOO, lo argumenta como sigue:

Cuando hacíamos el seguimiento, muc­
has veces nos venían del Gobierno con 
una lista de las medidas que se habían 
cumplido y acerca de las cuales no nos 
poníamos de acuerdo en si se habían 
cumplido o no. Decían: “Hemos destinado 

mil millones de euros a esta medida, y la 
hemos cumplido”. Y resulta que nosotros 
no veíamos que esa medida se hubiera 
llevado adelante, y no sabíamos si se ha­
bían puesto mil o no, porque nosotros no 
controlábamos eso.

Dolors Llobet (CCOO) añade: “Había que 
concretar mucho más todas esas medidas, 
incluso desde el punto de vista temporal 
[...], lo que nos permite no pelearnos a la 
hora de interpretar si se han cumplido o no. 
Lo que aquí [en la revisión del Acuerdo] se 
intenta es superar un poco esa cuestión”.

Un efecto secundario del proceso partici-
pativo del Acuerdo es el papel que desem-

Indicadores de consecución de la medida 2008 2009 2010 2011

1. Empresas que reciben servicios del COPA 1.154 1.219 1.298 1.328

2. Nombre de proyectos de inversión directa exterior gestionados

3. Nombre de usuarios que participen en la Anilla Internacional

4. Nombre de oficinas exteriores que ofrecen programas conjuntos de internacionalización y atracción de inversiones

Presupuesto (M€) 2008 2009 2011 2011

Importe incluido al presupuesto inicial Financiamento externo

Gasto 16,5 5,4 17,27 18,1 19

Inversión 17,5 - - - - -

Unidades responsables: ACCIÓ (Cidem-Copca) (IUE)

Hitos
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peñan los actores externos en el Gobierno para 
mejorar la implementación de las medidas: “Es 
más fácil perder el pulso del seguimiento y del 
cumplimiento si lo haces sin concertación”, ar-
gumenta Marcel Prunera.

Como muestra del avance realizado con re-
specto a la primera versión del Acuerdo estra-
tégico, a continuación se presenta el cuadro de 
seguimiento para la medida núm. 62: Fomen­
tar la internacionalización. Como se ve, hay 
dos tipos de variables de seguimiento —indica-
dores de consecución y presupuesto—, y para 
todas ellas los objetivos están cuantificados 
para los cuatro años del Acuerdo 2008-2011:

El texto de la revisión del Acuerdo estraté-
gico prevé la puesta en marcha de una ar-
quitectura de seguimiento, cuya responsabi-
lidad recae en el Gobierno; su coordinación, 
en concreto, corresponde al Departamento 
de Economía y Finanzas.

Aparte de la creación de los órganos interde-
partamentales que se consideren necesarios, 
en cuanto a la participación de los agentes so-
ciales y económicos en el seguimiento del Acu-
erdo, se continúa contando con:

•	 El Consejo de Instituciones, que se reunirá 
al menos una vez al año para evaluar la 
ejecución de las medidas del Acuerdo.

•	 La Comisión de Seguimiento, que se debe 
reunir como mínimo tres veces al año.

El texto especifica que la Comisión de Segui-
miento toma sus decisiones por consenso; 
asimismo, determina el número de personas 
por institución que pueden estar representa-
das en ella. Además, se le otorga el derecho 
a solicitar la información del seguimiento 
disponible y a contar con otros mecanismos 
para el correcto desarrollo de su función, 
como sesiones monográficas sobre cualquier 
medida o agrupación de medidas, con los 
miembros de los departamentos de la Admin-
istración de la Generalitat o representantes 
de los agentes económicos y sociales corre-
spondientes.

Se prevé que la Comisión continúe siendo co-
ordinada por la Secretaría de Economía del 
Departamento de Economía y Finanzas. En 
cambio, no se especifica cuáles serán los de-
partamentos representados en ella, aunque 
serán como mínimo dos (máximo tres). De 
hecho, no se incorporan nuevos departa
mentos en su composición.

También se prevé la creación de comisiones 
informativas y de seguimiento territoriales, 
con la presencia de los representantes en el 
territorio de los firmantes del Acuerdo y las 
instituciones económicas y sociales.

Básicamente, los equipos previstos para el 
seguimiento de la revisión del Acuerdo son 
los mismos que ya existían. Las novedades 
de esta nueva arquitectura se centran en la 
detallada cuantificación inicial de indicado-

Información básica de medida
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Información presupuestaria de medida Información de indicadores de medida

res (si en el anterior se habían desarrollado 
unos 100 indicadores, el Acuerdo 2008-2011 
incluye unos 200) y presupuestos, así como en 
los mecanismos de gestión de la información, 
particularmente con el desarrollo de una apli-
cación vía Internet que permita el seguimien-
to periódico del Acuerdo. 

La nueva aplicación se basa en los datos intro-
ducidos por los enlaces técnicos. El equipo de la 
Secretaría Económica valida los datos introdu-
cidos. Los miembros de la Comisión de Segui-
miento pueden consultar la información en la 
aplicación siempre que el equipo de seguimiento 
del Departamento de Economía y Finanzas la 
haya presentado en una reunión de seguimiento. 

Además —y esto tiene importancia por cu-
anto asegura la continuidad de la iniciativa 
en el tiempo—, se ha reforzado la institu-
cionalización del proceso y de los enlaces 
técnicos en el seno del Gobierno mediante 
otros mecanismos. Marcel Prunera destaca 
las novedades de la arquitectura del Acu-
erdo 2008-2011:

Primero, es muy institucional: antes de­
pendía de un programa; ahora depende de 
una dirección general [...]. Segundo, todo 
este traspaso de instrumentos de segui­
miento que se hacía manualmente ahora 
se ha automatizado con una plataforma 
tecnológica. [Tercero,] la figura del enlace 
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Cronología del proceso de revisión e impulso del Acuerdo estratégico 2008-2011

► Consejo de Instituciones de 16 de febrero de 2007: revisión e impulso del Acuerdo estratégico. 

Aprobación de las líneas de impulso estratégico.

► Negociación de la revisión e impulso del Acuerdo estratégico 2008-2011 

     (marzo 2007 - mayo 2008).

► Consejo de Instituciones de 3 de junio de 2008: aprobación del Acuerdo estratégico 2008-2011.

► Consejo de Instituciones de 1 de julio y ratificación del Acuerdo estratégico 2008-2011 con la 

presencia del presidente de la Generalitat.

técnico; lo mimamos mucho, le proporcio­
namos formación [...]; es decir, hemos re­
forzado en cierta medida el colegio de los 
enlaces técnicos.

Finalmente, a diferencia de la pasada legis-
latura, en que existía únicamente una reso-

lución en que el Gobierno se comprometía a 
informar dos veces al año sobre el Acuerdo, 
cabe referirse a la creación de un comité de 
enlace entre los órganos de seguimiento del 
Acuerdo estratégico y el Parlamento de Cata-
luña para informar periódicamente sobre la 
evolución y ejecución del Acuerdo y evalu-

arlo. Este comité se reunirá como mínimo 
dos veces al año.

A modo de conclusión, Moisès Bonal 
(PIMEC) se refiere a uno de los factores de 
éxito del Acuerdo, que es, precisamente, 
la voluntad de las partes de alcanzarlo:

En primer lugar, porque hay voluntad 
de llegar a ese acuerdo. En segundo lu­
gar, creo que todo el mundo ha enten­

dido que, al margen de las posiciones 
particulares de cada uno, es un acuer­
do que vale la pena para el conjunto de 
la sociedad. La gente se ha apuntado 
al tema del agente social, en un sen­
tido amplio. Es decir, no se debe ir a 
defender intereses particulares en este 
acuerdo, y con esa voluntad se pueden 
hacer acuerdos. Ahora bien, por el mo­
mento solo tenemos el Acuerdo. Ahora se 
debe cumplir.

La herencia del Acuerdo estratégico

Si bien la trayectoria del Acuerdo estraté-
gico es todavía relativamente corta para 
poder evaluar su impacto, los principios de 
concertación y participación para la defin-
ición de políticas públicas que constituyen la 
base del proceso nutren la definición de sub-
siguientes pactos en Cataluña. Como señala 
Àngels Valls (Departamento de Trabajo): “Se 
[generan] iniciativas que de otro modo no se 
habrían iniciado (ésta es una de les virtudes 
del Acuerdo); hay cosas que se [desencallan] 
gracias al Acuerdo, o que nacen gracias a él”.

Asimismo, la perspectiva transversal y mul-
tisectorial de la competitividad que adopta el 
Acuerdo estratégico es visible en procesos 
que se dan posteriormente. A continuación 
se destacan los más significativos:

•	 Acuerdo Interprofesional de Cataluña 
(AIC) para los años 2005-2007. El AIC 
fue firmado en 1991 por los represent-
antes de Fomento del Trabajo Nacional, 
CCOO y UGT. En la renovación aprobada 
el 17 de junio de 2005 por los mismos 
actores se subraya la importancia de 
generalizar las prácticas de negociación 
colectiva, para construir un modelo de 
relaciones laborales “que facilite la ca-
pacidad de adaptación de las empresas, 
mejore su posición competitiva y la pro-
ductividad del trabajo, e incremente la 

ocupación y su cualidad”. Su definición 
refleja el ambiente de concertación im-
pulsado por el Acuerdo estratégico.

•	 Pacto Nacional para la Educación. Se 
firma el 20 de marzo de 2006 tras un pro-
ceso de debate iniciado en enero de 2005 
en el que participan el Gobierno de Cata-
luña y veinte organizaciones del mundo 
de la educación.

•	 Pacto Nacional para la Vivienda. Tras 
un proceso de concertación y diálogo 
social, diferentes agentes firman este 
pacto con el Gobierno el 8 de octubre de 
2007.

•	 Pacto Nacional para la Investigación y 
la Innovación. Iniciado en 2007, se firma 
el 21 de octubre de 2008 con la concert-
ación de diferentes agentes sociales, 
académicos y económicos.

•	 Pacto Nacional para la Inmigración. 
Iniciado en 2007, se firma el 18 de 
diciembre de 2008.



La investigación que hemos llevado a cabo 
sobre el proceso de la singular experiencia 
del Acuerdo estratégico nos permite deducir 
y apuntar una serie de proposiciones 
preliminares sobre la gestión de procesos 
de negociación y la gestión de redes 
cooperativas. Es desde esta perspectiva (de 
gestión de procesos de negociación y de 
redes cooperativas) como, a continuación, 
se comprende el Acuerdo estratégico y se 
realiza una valoración de los elementos clave 
que han determinado el proceso.

Los motivos por los que los actores deciden 
participar y poner en marcha un proceso 
como el del Acuerdo son tres. En primer 
lugar, todos los actores comparten el 
diagnóstico social que se requiere en una 
intervención conjunta. En segundo lugar, 
se dan unas relaciones previas al Acuerdo 
con experiencias relativamente positivas. 
Por último, el Acuerdo estratégico se genera 
en el seno de una cultura de concertación 
y de diálogo intersectorial. Seguramente, 
estos tres motivos también constituyen 
factores de éxito, en tanto que determinan la 
predisposición de los actores para cooperar 
y alcanzar un acuerdo.

Al iniciar el proceso de negociación, tres 
temas resultan centrales. En primer lugar, 
hay que referirse al objeto y el foco de la red 
cooperativa, lo que supone decidir los puntos 
sobre los que se quiere debatir y, por tanto, 
constituye un debate en sí mismo. Un segundo 

punto que hay que determinar antes de 
empezar a negociar son unas mínimas reglas 
y mecanismos de coordinación. Finalmente, 
hay que considerar quién entra a negociar 
y quién no. En el caso estudiado, tanto los 
temas y la estructura de negociación como 
los actores se determinan en el momento de 
la firma de la Declaración.

Respecto a la coordinación, se cedió el 
liderazgo al Departamento de Economía y 
Finanzas por dos motivos principales: porque 
es transversal internamente en el ámbito de 
gobierno, y porque tiene mucho poder por el 
hecho de controlar el presupuesto. Ambos 
puntos son importantes en el sentido de que, 
cuando se trata de negociar con el Gobierno, 
hacerlo con un departamento transversal y 
con poder relativo sobre toda la institución 
resulta fundamental a fin de garantizar cierta 
coherencia y alineamiento del propio Gobierno.

La decisión sobre quién entra o no en la red 
es también un tema clave, ya que determinará 
de manera fundamental la legitimidad de 
la negociación. Esta decisión es, a menudo, 
un foco importante de problemas, como nos 
demuestra el relato. Es preciso subrayar 
asimismo que, de manera esperada, todos 
los miembros protegen su exclusividad y 
representatividad y, por tanto, creen que están 
todos los que “debían estar”.

Por lo que respecta a los temas que tratar y 
a los objetivos que pactar, es necesario que 

sean considerados con una alta legitimidad 
social y sean importantes para todos los 
actores negociadores. En el caso estudiado, 
la legitimidad de los temas tratados se ve 
reforzada por agentes externos —el Consejo 
de Expertos, por medio de su informe; o 
agentes académicos en la coordinación 
metodológica y participación, sobre todo 
en el primer proceso de negociación—. De 
hecho, este informe del Consejo de Expertos, 
y en general la aportación de perspectivas 
provenientes de actores alejados del núcleo 
duro negociador, se valora positivamente 
porque ayuda a tener una mirada 
distanciada respecto al proceso.

Tanto la primera negociación (2004) como la 
negociación de la revisión del Acuerdo (2007) 
empiezan siendo amplias y se restringen en 
el momento de la concreción y aprobación 
final. Sin embargo, existen diferencias entre 
ellas. Un motivo que explica por qué la 
negociación de la revisión del Acuerdo es más 
difícil que la primera es que la experiencia 
de la falta de definición de los indicadores en 
el seguimiento del Acuerdo 2005-2007 hace 
que las partes deseen concretar mucho más 
las medidas de la revisión. Otra razón que 
hace más compleja la revisión del Acuerdo 
es que los actores han aprendido y han 
aumentado sus expectativas respecto al 
proceso. Un tercer factor que dificulta 
la revisión es su magnitud: hay más 
medidas, más departamentos implicados 
y más presupuesto.

Otra diferencia importante entre ambas 
negociaciones es que la correspondiente a 
la revisión del Acuerdo consta de dos partes 
claramente diferenciadas. La primera fase 
es amplia y estructurada, y no permite 
una negociación suficientemente estrecha. 
Además, se parte de un documento base 
que no ha sido generado entre todos, sino 
elaborado unilateralmente por el Gobierno 
—lo que no permite que todos los actores 
compartan un mismo punto de partida—. 
Una consecuencia de esto es que la segunda 
fase es mucho más larga, debido a que 
surgen discrepancias que no se han podido 
discutir y, por tanto, están por cerrar. 
Otra consecuencia es que resulta difícil 
garantizar que las personas involucradas 
en ambas fases de la negociación sean las 
mismas.

Los puntos que se muestran más resistentes 
al consenso son aquellos en que participa 
más de un departamento del Gobierno. 
Esto se debe a que, cuantos más actores 
implicados hay, existe mayor complejidad; 
pero también al hecho de que llegar a 
un acuerdo con sindicatos y patronales 
no es igual de prioritario para todos 
los departamentos. Otra interpretación 
puede ser que los departamentos quieran 
capitalizar los acuerdos de manera 
individual y no a nivel gubernamental. 
Como contrapartida, el Acuerdo permite 
distribuir entre todos los departamentos la 
presión de alcanzar acuerdos sociales.

Epílogo

EpílogoEpílogo
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En cualquier caso, parece claro que la 
mejora de la participación y la coordinación 
de todos los departamentos en el proceso 
del Acuerdo preocupa, principalmente, 
a quien lo coordina (el Departamento de 
Economía y Finanzas). Una muestra de 
esta preocupación es la creación de enlaces 
departamentales en la revisión del Acuerdo 
estratégico para 2008-2011.

El grado de dificultad para alcanzar un 
consenso es lógicamente más alto en 
aquellos puntos que son centrales para 
todos los actores. De estos puntos hay pocos, 
pues, aunque en el primer Acuerdo había 100 
medidas y en el segundo 200, no todas son 
igual de importantes para todos los actores.

Lo que también parece pesar en la capacidad 
de alcanzar acuerdos es el grado de 
enquistamiento de los problemas tratados: 
los problemas históricos y crónicos que han 
generado muchas experiencias negativas y 
fracasos llevan consigo la pesada carga de la 
memoria.

En los casos en que no es posible alcanzar 
un consenso y ante la imposibilidad de llegar 
a un acuerdo en algunos temas, el proceso 
estudiado muestra que resulta clave decidir 
un marco y unas reglas para continuar 
negociando y dialogando.

Una vez alcanzado un acuerdo, su seguimiento 
resulta fundamental; y así lo expresan todos los 

actores entrevistados. Es necesario destinar 
la estructura y los recursos necesarios para 
esta función. En efecto, aunque no exento de 
problemas, el seguimiento ha sido uno de los 
puntos más valorados del Acuerdo por todas 
las partes. Además, una ventaja añadida de 
consensuar las políticas públicas es la presión 
que ejercen los actores sobre su seguimiento, 
lo que fortalece la implementación y rendición 
de cuentas de las políticas concertadas.

Las discusiones durante el seguimiento 
respecto al grado de alcance de los 
compromisos ilustran los límites, o como 
mínimo la dificultad, de la objetividad en 
procesos socioeconómicos y políticos. Las 
problemáticas se dan en torno a la recogida 
de la información, la incapacidad de verificarla 
y la definición de los indicadores. Asimismo, 
la valoración del Acuerdo en términos de 
efectividad e impacto resulta técnicamente 
difícil por la inexistencia de información, por 
problemas de temporalidad y a causa de la 
multitud de variables existentes.

A pesar de esto, todos los actores valoran 
el Acuerdo de manera muy positiva. Como 
mínimo, valoran el hecho de que se establezca 
un marco de diálogo social permanente en el 
país. En este sentido, el hecho de que se llevara 
a cabo la revisión del Acuerdo es indicador 
de que el primero —el Acuerdo 2005-2007— 
fue una experiencia que tenía elementos de 
mejora, pero bastante positiva como para 
continuar apostando por ella.

A modo de conclusión, entre las premisas 
que determinan la consecución del Acuerdo, 
los representantes de todas las instituciones 
señalan la importancia de la actitud de las 
personas que participan y del deseo real de 
llegar a puntos de consenso, y reconocen 
que la negociación supone, muy a menudo, 
ceder en algunos ámbitos. A este respecto, 
se subraya la importancia de la “mano 
izquierda” y de las actitudes positivas 
y empáticas. Asimismo, la gestión y el 
liderazgo del Departamento de Economía 
y Finanzas resultan fundamentales en este 

Acuerdo. La reflexión metodológica para el 
diseño del propio proceso y la existencia de 
un equipo de seguimiento y coordinación 
proactivo y dinamizador —que es parte 
de ese proceso, pero al mismo tiempo se 
percibe como suficientemente imparcial 
y transparente— parecen también 
condiciones importantes. Finalmente, 
el proceso precisa de gobiernos con la 
suficiente convicción como para compartir 
con actores externos la definición de sus 
políticas y, lo que es más importante, los 
resultados obtenidos.
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notas 

1	 Véase el texto íntegro de la Declaración en la sección 
de anexos.

2	 Las dos áreas de acción propuestas por la Decla-
ración son el Acuerdo y la constitución de mesas 
sectoriales. De hecho, la propia Declaración impulsa 
la creación, de forma inmediata, de las mesas de los 
sectores de la electrónica de consumo, el automóvil y 
el textil. El presente estudio se centra en el proceso 
de elaboración y seguimiento del Acuerdo estratégico 
y no del impacto de las mesas sectoriales. Al pare-
cer, su introducción en el Acuerdo vino de la mano 
del Departamento de Trabajo; el Departamento de 
Economía y Finanzas quería priorizar el enfoque no 
sectorial de la Declaración.

3	 Fomento es la confederación de las organizaciones 
empresariales y empresas de Cataluña. Más informa-
ción en <www.foment.com/cat/>.

4	 PIMEC es la patronal que representa a las micro-
empresas, las pequeñas y medianas empresas y los 
autónomos de Cataluña. Nace de la fusión de las 
patronales PIMEC y SEFES en 1997. Más información 
en <www.pimec.es/>.

5	 FEPIME es la Federación de la Pequeña y Mediana 
Empresa de Cataluña; está adscrita a Fomento del 
Trabajo.

6	 Comisiones Obreras (CCOO) de Cataluña. Más infor-
mación en <www.ccoo.cat>.

7	 Unión General de Trabajadores (UGT) de Cataluña. 
Más información <en www.ugt.cat>.

8	 Ver en los anexos la composición de la Comisión de 
Trabajo y de los grupos de trabajo en esta fase.

9	 Véase en los anexos la composición del Consejo de 
Expertos.

10	 Cabe destacar que ha habido un proceso de institu-
cionalización progresiva de la estructura de trabajo 
en torno al Acuerdo en el seno del Departamento de 
Economía y Finanzas, inicialmente en torno a un pro-
grama “de Proyectos Estratégicos”, que trabajó en el 

Acuerdo hasta finales de 2006; con la nueva legislatu-
ra, a partir de 2006, se configura la Secretaría Gene-
ral de Promoción Económica, órgano fijado dentro de 
la estructura del organigrama del Departamento que 
se encarga de la coordinación técnica del Acuerdo.
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Cataluña, como economía avanzada que es, 
se halla inmersa en la profunda adaptación y 
transformación del modelo de competitividad 
que se está produciendo en los últimos años en 
toda la Europa occidental.

En el futuro, la competitividad de nuestra 
economía y de nuestras empresas tendrá que 
basarse en las mejoras de productividad y la 
orientación hacia producciones de elevado 
valor añadido y fuerte contenido tecnológico y 
de conocimiento, objetivos que requieren una 
firme apuesta por la calidad de la ocupación y 
de la formación. Nuestras ventajas comparati-
vas pueden fundamentarse cada vez menos en 
el diferencial de costes laborales.

Para los próximos años, la sociedad catalana 
tiene ante sí el reto de adaptar su estructura 
productiva a una mayor exigencia en términos 
de competitividad y calidad, renovando y am-
pliando sustancialmente los puntos fuertes en 
los que tradicionalmente ha basado su capaci-
dad de crecimiento económico. En este sentido, 
es preciso llevar a cabo un trabajo que permita 
la consolidación y el despliegue de nuestro 
entramado productivo y sectorial de manera 
equilibrada y sostenible territorialmente.

Es necesario también, paralelamente, man-
tener un buen nivel de prestación de los 

servicios públicos básicos, ya que sobre su 
eficaz funcionamiento recae en gran medida 
la posibilidad de hacer realidad el principio 
de igualdad de oportunidades y el manten-
imiento de la cohesión social.

La economía de Cataluña tiene que afrontar 
el reto de la internacionalización. De hecho, 
nuestra economía es ya en la actualidad una 
economía altamente internacionalizada y 
tenemos todos los motivos para afrontar este 
reto con optimismo, si adoptamos las medi-
das y las políticas apropiadas.

Tenemos que afrontar este proceso mirando 
hacia adelante. Confiando en nuestras posi-
bilidades, en la capacidad de nuestros tra-
bajadores y de nuestros empresarios para 
llevar a cabo las adaptaciones necesarias. 
Y en el papel del Gobierno para adoptar las 
políticas precisas.

Las transformaciones y adaptaciones que 
supone esta nueva etapa basada en el cono-
cimiento y la innovación no están exentas 
de riesgos y desequilibrios, por lo que han 
de ir acompañadas de un claro compromiso 
social. Por ello, es preciso establecer los 
mecanismos apropiados para prevenir los 
efectos que este proceso puede ocasionar en 
los sectores más expuestos y para adoptar, 

Anexo 1. Declaración para un acuerdo estratégico para la internacionalización, la 
calidad del empleo y la competitividad de la economía catalana, 17 de febrero de 2004

cuando corresponda, las medidas paliativas 
pertinentes para minimiza sus costes socia-
les y económicos.

El Gobierno de Cataluña ha promovido en las 
últimas semanas numerosos contactos con 
los responsables de los sindicatos y la patro-
nal, para abordar esta problemática y reali-
zar un seguimiento constante de los diversos 
acontecimientos que se han ido sucediendo. 
A lo largo de estos encuentros se ha podido 
constatar una amplia coincidencia tanto en 
el diagnóstico cuanto en las líneas de acción 
a emprender.

En especial, existe un amplio acuerdo sobre 
la necesidad de impulsar un proceso de con-
certación que permita:

•	 Definir los objetivos estratégicos que per-
mitirán articular adecuadamente la econo-
mía catalana en la actual dinámica inter-
nacional.

•	 Especificar e impulsar las medidas, los ins-
trumentos y las políticas que tendrán que 
adoptarse para alcanzar dichos objetivos.

Al Gobierno de Cataluña le corresponde una 
especial responsabilidad a la hora de impul-
sar este proceso, y para ello quiere promover 
y dar un papel estratégico a la concertación y 
al diálogo social, del cual las organizaciones 
empresariales y los sindicatos son los princi-
pales protagonistas.

Asimismo, deberán incorporarse, en la forma 
apropiada, otras entidades especialmente 
representativas, para que dicha iniciativa se 
convierta en un instrumento operativo y en un 
referente compartido por el conjunto de la so-
ciedad catalana.

Para poder avanzar en estos objetivos, es con-
veniente emprender, de forma inmediata, dos 
iniciativas:

A. 

Impulsar un acuerdo estratégico para la inter-
nacionalización, la calidad del empleo y la com-
petitividad de la economía catalana que pro-
ponga las líneas estratégicas fundamentales 
y las medidas, los instrumentos y las políticas 
a adoptar en los ámbitos que condicionan más 
decisivamente esta competitividad:

•	 La dotación de infraestructuras, tanto de 
transportes y comunicaciones como de tele-
comunicaciones, adecuadas a las necesida-
des de nuestra economía.

•	 La garantía de suministros energéticos su-
ficientes y de calidad, lo que conlleva la me-
jora de determinadas redes de distribución 
y el impulso de nuevas fuentes energéticas 
compatibles con el medio ambiente y con el 
diseño territorial y paisajístico del país.

•	 La modernización e integración de las polí-
ticas activas de empleo y formación de las 

Anexos
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personas, tanto en la educación general 
(mejora de los sistemas educativos desde 
primaria hasta la universidad) como en la 
formación profesional, en sus diferentes 
vertientes (reglada, ocupacional y conti-
nua), así como de la oferta de educación 
infantil (de 0 a 3 años).

•	 La innovación tecnológica a todos los nive-
les, ámbito al que hay que dar la máxima 
importancia, junto con la innovación de 
productos, procesos y estructuras organi-
zativas (potenciación de las estructuras en 
red, nuevos sistemas de motivación, etc.).

•	 La inversión en la investigación (básica y 
especializada) y el desarrollo aplicado de 
los resultados de dicha investigación, tan-
to por parte del sector público como del 
sector privado.

•	 El establecimiento de canales de concerta-
ción que permitan garantizar una mejora 
de las condiciones de vida (especialmente 
en los ámbitos de la vivienda, la sanidad y 
la atención a las personas).

•	 El establecimiento de medidas y servicios 
que faciliten la conciliación de la vida labo-
ral con la vida personal y familiar.

•	 La mejora de la calidad de los servicios 
sanitarios que eviten las ineficiencias que 
repercuten negativamente en el ámbito 
empresarial y en las personas.

•	 Un sistema de protección social que favo-
rezca la inclusión (complementos de pen-
siones, renta ciudadana garantizada, etc.).

•	 Profundizar el desarrollo del marco ca-
talán de relaciones laborales y la negoci-
ación colectiva y sus instrumentos para la 
mejora de la calidad del mercado de traba-
jo, como instrumento básico de este proce-
so de transformación y cambio (mejorando 
cualitativamente las relaciones laborales, 
reduciendo la siniestralidad laboral, pro-
fundizando en la negociación colectiva, 
promoviendo la igualdad de género, así 
como la incorporación de los inmigrantes 
en términos aceptables).

•	 La potenciación de criterios de sostenibili-
dad ambiental y de responsabilidad social 
en el desarrollo de las empresas.

•	 La disponibilidad de recursos financieros 
asequibles para financiar la aplicación de 
las innovaciones y los reajustes necesari-
os para adaptarse a los nuevos contextos 
económicos.

•	 La necesidad de proyección internacional 
de la economía catalana, abarcando tano 
la exportación como la implantación pro-
ductiva en otros espacios económicos y la 
inversión en el extranjero.

•	 La consolidación de un entorno que favore-
zca la actividad empresarial, con un marco 

normativo e institucional estable y genera-
dor de confianza y con la potenciación de 
valores que contribuyan a crear una nueva 
cultura del trabajo.

•	 El fomento y la promoción de redes de ex-
celencia y creatividad, así como el impulso 
de instrumentos facilitadores y estimula-
dores de la capacidad emprendedora.

Para coordinar los trabajos preparatorios de 
este acuerdo, se crea una comisión de tra-
bajo integrada por los representantes que 
designen CCOO, UGT, Fomento del Trabajo, 
PIMEC-SEFES y FEPIME, así como los de-
partamentos de Trabajo e Industria, Comer-
cio, Turismo y Consumo y Economía y Finan-
zas de la Generalitat, que asegurará su coor-
dinación. Dicha comisión invitará a partici-
par en sus trabajos a entidades y expertos 
y a otros ámbitos de la Administración que 
considere conveniente invitar, en función de 
las líneas de trabajo tratadas.

B.

Constituir mesas sectoriales para realizar el 
seguimiento minucioso de la realidad empre-
sarial concreta de los sectores más expuestos 
a la competitividad internacional. Estas mesas 
tratarán las medidas necesarias para abordar 
la transformación de los diferentes sectores.

De forma inmediata, se constituyen las mesas 
del sector de la electrónica de consumo, del 

sector del automóvil y del sector textil. Las 
mesas estarán integradas por los represent-
antes que designen CCOO, UGT, Fomento del 
Trabajo, PIMEC-SEFES y FEPIME, así como 
el Departamento de Trabajo e Industria de la 
Generalitat de Catalunya, que asegurará la co-
ordinación. También se podrán incluir, a pro-
puesta de las partes, empresarios y expertos 
de los sectores en cuestión. 

Los secretarios generales de Comisiones Obre-
ras y de UGT, los presidentes de Fomento del 
Trabajo, PIMEC-SEFES y FEPIME y los con­
sellers de Economía y Finanzas, de Trabajo e 
Industria y de Comercio, Turismo y Consumo 
de la Generalitat de Catalunya asegurarán 
la dirección y coordinación de las iniciativas 
mencionadas y de otras que se puedan pro-
mover en el marco de este proceso.
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•	 Manuel Castells, profesor de Investigaci-
ón de la Universitat Oberta de Catalunya 
y catedrático emérito de Planificación 
Regional de la Universidad de California-
Berkeley

•	 Lluís Flaquer, catedrático de Sociología 
de la Universitat Autònoma de Barcelona 
y director del Área de Políticas Familiares 
del Instituto de Infancia y Mundo Urbano

•	 Jordi Galí, director del Centro de Investi-
gación en Economía Internacional (CREI) 
de la Universidad Pompeu Fabra

•	 Modest Guinjoan, socio-director de Con-
sulting Barcelona Economía y profesor del 
Departamento de Economía y Empresa de 
la Universidad Pompeu Fabra

•	 Josep Oliver, catedrático de Economía 
Aplicada de la Universitat Autònoma de 
Barcelona

•	 Emilio Ontiveros, socio-consejero delegado 
de Analistas Financieros Internacionales y 
catedrático de Economía de la Empresa de 
la Universidad Autónoma de Madrid

•	 Martí Parellada, catedrático del Depar-
tamento de Econometría, Estadística y 
Economía Española de la Universidad 
de Barcelona

•	 Joandomènec Ros, catedrático del De-
partamento de Ecología de la Facultad de 
Biología de la Universidad de Barcelona y 
miembro del Institut d’Estudis Catalans

•	 Francesc Santacana, economista, coordi-
nador general del Plan estratégico metro-
politano de Barcelona y vicepresidente de 
la Fundación Conocimiento y Desarrollo

•	 Marina Subirats, catedrática de Sociología 
de la Universitat Autònoma de Barcelona 
y regidora de la Comisión de Educación y 
Cultura del Ayuntamiento de Barcelona

•	 Adolf Todó, director general de Caixa Man-
resa y profesor de ESADE

•	 Luis Toharia, catedrático de Fundamentos 
de Economía e Historia Económica de la 
Universidad de Alcalá de Henares

•	 Xavier Vives, profesor del INSEAD e inves-
tigador del ICREA de la Universidad Pom-
peu Fabra


